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Santiago de Cali ,  octubre cinco (05) de dos mil  veintitrés (2023)  

 

La señora Beatr iz  Yolanda Lievano Sánchez, sol icitó se informe sobre 

la fecha de terminación del proceso.  

 

Revisada la actuación se tiene que, el  día 22 de abri l  del  2008,  fue 

asignado al  despacho el  proceso EJECUTIVO interpuesto  por la señora 

LUZ MONICA ESPINOSA RAMOS, en su cal idad de representante legal 

de su hi jo JUAN PABLO URRUTIA ESPINOSA en contra de la señora Beatr iz 

Yolanda Liévano Sánchez.  

 

Mediante auto 312 de fecha 7 de mayo del 2008 se accedió al RETIRO 

de la demanda, se ordenó la entrega al apoderado judicial de los 

anexos y la demanda, y se ordenó el archivo de las di l igencias.  

 

Por lo anterior se le indica a la peticionaria que en este proceso no 

existen medidas cautelares en su contra .  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

INFORMAR a la peticionaria lo aquí referido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                       LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado No.  143 de hoy se  not i f i ca 

a l as  partes  la  provi denci a anter i o r .  

  Fecha:  06 de octubre  de 2023  

 
E l  Secretar i o  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euqg3ovDYYpIggbz8f9H5BABx-A8Tz4wNXzJTw6xv1pAfA?e=Fjp6Nv
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